
    

Fecha: 02  de Mayo  2020 

Derecho de Agua 

 

Extracto 

.  

Jon Xavier De Tellitu Müller, Alexandra Monik De Tellitu Müller, Mikel Joxe De Tellitu Müllery 

Karin Elisabeth Müller Faesch, por sí y en representación de Lander Francisco De Tellitu 

Müller, solicitan al Director General de Aguas constituir 2 Derechos de Aprovechamiento de Aguas 

subterráneas, ambos de uso consuntivo, ejercicio permanente y continuo, según indica a) pozo 1 

por1,12 l/s y un caudal máximo a extraer anual de35.320,32m3, b) pozo 2 por 0,65 l/s y un caudal 

máximo a extraer anual de 20.498,4 m3, ambos para uso doméstico y riego. Captaciones por 

elevación mecánica en los puntos de coordenadas UTM (m):a) Norte5.644.474y Este 276.977 b) 

Norte 5.644.912y Este 276.607.- Solicita como área de protección un círculo de 200 mt de radio, 

concéntrico al eje de cada pozo. Coordenadas Huso 19 Datum WGS 84. Comuna de Curarrehue, 

Provincia de Cautín. Región de La Araucanía. 


